
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1662/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión- de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados xiel Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es). párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. Fra co Javíér García Blanco

Ornar Ramírez Cerón

•  VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .
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En veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia del

Comisionado FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, un recurso de revisión

presentado a través de la JPIataforma Nacional de Transparencia,  para dictar el

acuerdo correspondiente. 0^)NSTE.
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Puebla, Puebla a cuatro de octubre de dos mil veintidós.
>

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por ,

presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-1662/2022; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50

y 55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la

materia, se provee:
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iPRIMERO; COMPETENCIA; Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, 'de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I y

M, 169, 175 fracción I de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y

resolver el presente Recurso de Revisión.
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SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente,

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así

como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado la declaración o
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constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual

se dice que es objeto.

TERCERO: DESECHAMIENTO. Se examinará la procedencia del medio de

impugnación por ser de estudio oficioso en términos de lo dispuesto en los artículos

182 y 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, teniendo aplicación por analogía la Jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice

ai Seminario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos

ochenta y cinco, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto dicta lo siguiente:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías’*.

Al respecto, el artículo 175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla señala: “ARTÍCULO 175. El recurso de

revisión se sustanciará de la siguiente manera: i. Una vez presentado el

recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia io turnará al Comisionado

ponente que corresponda, quien deberá proceder a su anáUsis para que

decrete su admisión o su desechamiento, en los tres dias hábiles siguientes a

su presentación...”.

fí.;
■¡I'

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su

examen se desprenda un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de
manera clara y directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor
demostración: es decir, sin necesidad de conocer el informe justificado del sujeto

obligado o contar con mayores elementos de prueba para definir su procedencia; en
relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que
será motivo de improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma patente

notoria y absolutamente clara, mientras que el indudable será del que se tiene
certeza y plena convicción.jtal como . lo corrobora el siguiente-criterio:
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“DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA
EXPRESiON ”MOTIVO MANiFlESTO E INDUDABLE DE iMPROCEDENaA“.

El artículo 145 de la Ley de Amparo, autoriza al juez de Distrito a desechar de
plano una demanda de garantías, cuando exista un motivo manifiesto e indudable
de improcedencia; siendo lo manifiesto cuando se da un motivo que se advierta
en forma clara, patente, evidente de la lectura de la demanda de garantías, dé los
escritos aclaratorios y de los documentos que se acompañen, y lo indudable,
resulta que se tenga certidumbre y plena convicción de que ia causa de
improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, es decir,
inobjetabie, de tal suerte que aun cuando se admitiera la demanda y se
substanciara el procedimiento, no resultara factible formarse un criterio diverso,
independientemente de tos elementos que pudieran allegarlas partes; de ahí que,
si invocan razones que pueden ser materia de debate, ya no se está en presencia
del caso previsto por el referido precepto y no puede desecharse por
improcedente la demanda de amparo.
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Ahora bien, de la información del presente recurso se advierte lo siguiente: i

i
*

ít... fecha de última respuesta de la solicitud: 29/07/2022”; por lo que, indica que
la recurrente fue notificada y tuvo conocimiento de la respuesta que impugna el día
veintinueve de íulío de dos mil veintidós.

B
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Situación que se corrobora con el oficio de respuesta del sujeto obligado, del cual se
advierte que la fecha de emisión es veintinueve de Julio de dos mil veintidós.
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En este orden ideas, el artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, establece lo siguiente: “ARTÍCULO 171.
Ei solicitante, podrá presentar recurso de revisión dentro de los quince días
hábiles siguientes a ia fecha en que se tuvo acceso a la información,
notificó la respuesta, o en que venció ei plazo para su notificación.

en que se
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A..'tPor lo que, el precepto ante citado, señala que los solicitantes de la informa^n

podrán interponer recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles

siguientes a la notificación de la respuesta a su solicitud de acceso a la información
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las respuestas que los sujetos obligados otorgaron en cumplimiento a la Ley de la

Materia en el Estado, es decir, sí dichas repuestas se ajustaron a lo dispuestos por el

marco normativo aplicable y, derivado de dicho análisis, el Órgano Garante puede

confirmar, revocar, revocar parcialmente o, en su caso, sobreseer el recurso de

revisión de que se trate.

1
i En consecuencia, del medio de impugnación se advierte que fue notificada de la

respuesta el dia veintinueve de julio de dos mil veintidós, y descontando los días

inhábiles treinta y treinta y uno de julio, seis, siete, trece y catorce de agosto del

presente año, por ser sábados y domingos respectivamente: la entonces solicitante

tenía hasta el diecinueve de agosto de dos mil veintidós, para promover su

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado; sin

embargo, presento a través de la Plataforma Nacional de Transparencia su medio de

defensa el día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, siendo esto un

exceso en el plazo establecido en la ley, para promover recurso de revisión en contra

de la contestación otorgada por el Honorable Ayuntamiento de Quecholac.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción l, de la Ley de
ARTÍCULO 1B2. Et recurso será desechado porít

la Materia del Estado,

improcedente cuando: L Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo

establecido en el artículo 171 de la presente Ley...”; se procede a DESECHAR

EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN promovido por el recurrente, por ser
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notoria e indudable la improcedencia del mismo.■’i;-
í
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Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción III, y 186
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

rdena notificar el presente proveído a la recurrente a través del medio elegido
tal efecto, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como

totalmente concluido. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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k-NffiISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado

Ponente del Instituto de Ti^nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla.

Así lo proveyó y firma
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